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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Jueves 2 de enero de 1958Número 1

vincial de Valladolid, es de 2.398.79 pe-lOMINISTKIUÓN CENTRAL setas. do -ib

Por la Patria, el Pan y la Justicia

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA

en
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficitil del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Año . . 
Semestre 
Trimestre

. 150 pesetas
. 100 —

60 —
Número suelto, dos pesetas.

Edictos de pago y anuncios de inte
rés partieuleu', se insertarán a dos 

pesetas la linea.

8lf
_________________ m4
PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del . n

BOLETIN OFICIAL
- 1 O /

(Palacio Provincial) 
Adn^istradot del BOLETÍN OFK^AL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

OFICIAL 1
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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

b

DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

DELEGACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS 
DE F. E. T. Y DE LAS J. 0. N.-S.

Concurso público para la adjudicación de 
construcción de piscina en el Taller-Escuela 
de Formación Profesional «Onésimo Redondo»

* de Valladolid

PLlEGO DE CONDICIONES JURÍDICAS^ 
Y ECONÓMICAS ,

L—Obras que comprende el concurso 
público

Ártículo 1.® Son objeto dél presente 
concurso público las obras de refe
rencia.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 119.939,78 pesetas.

IL —Contratación de las obras
Artículo 2.® Los licitadorés deberán 

presentar para tomar parte en el con
cursó público, dos pliegos cerrados, la
crados y ¡sellados. Uno de los cuales 
habrá de contener la documentación 
exigida en el siguiente artículo para to,- 
raar parte en el concurso y las referen
cias financieras y técnicas y el otro 
contendrá la proposición económica del 
concursante.

En cada sobre se especificará clara
mente la documentación que contiene.

Artículo 3.® Para participar en el 
concurso público será necesario presen
tar la siguiente documentación:

1 .® Documentación de identidad del 
licitador,, o en su caso del apoderado 
cuando se trate de Empresas o Socieda
des. '

2 .® Escritura de. constitución de la 
Sociedad llcitadora.

3 .° Poder bastante a juicio de la Me
sa para concurrir al Concurso Público.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un letrado en 
ejercicio. ,

4 .° Ultimo recibo de la contribución.
5 .° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota Sindical.
6 .*^ Justificantes de encontrarse al co

rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales.

7 .” Declaración acreditativa de que 
no existen ninguna de las incompatibi
lidades establecidas por el R. D. de 24 
de diciembre de 1928, y Decreto de 13 de 

• mayo de 1955.
_  8.® Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales y ar
tículos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional (ley de 14 de febrero de 
1907).

9,® Declaración jurada del licitador 
de no haber sido Inhabilitado para con
tratar con la D. N.-S.

Las referencias técnicas y financieras 
incluirán cuantos documentos informa
tivos sobre los dos mencionados aspec
tos se estimen convenientes.

Artículo 4.® Las proposiciones eco
nómicas especificarán con toda claridad, 
el importe por el que el licitador se 
compromete a ejecutar las obras con 
rigurosa y estricta sujeción al proyecto 
y al plazo previsto, entendiéndose que 
dicho Importe ha de formularse inclu
yendo las partidas de beneficio indus
trial, cargas sociales y pluses. Asimismo 
en la proposición económica deberá 
aceptarse el plazo de ejecución de las 
obras fijado en el artículo 14 del presen
te pliego de condiciones.

Artículo 5.® La fianza provisional que 
para participar en el concurso-públlcó 
previamente ha de ser constituida en la 
Caja de Administración Sindical Pro-

La fianza definitiva será igual al cuai;ro 
por ciento del tipo de adjudicación se» 
gún se dispone en el artículo 8,® del 
presente pliego. 3i

Artículo 6.® Para la tramitación y adi 
judicación provisional del concursi? se 
constituirá en la Delegación (Sindical 
Provincial de Valladolid, una MesftJ^^e- 
grada por el delegado sindical prQvjncisl 
como presidente, el secretario provincial 
de Sindicatos y por los vicesecretarios 
provlndiales de obras slndlcaJ^s^Q.jEcQ- 
nómica, O. Social, adminis,irador slndj^ 
cal provincial, lnterventor(SlnÓÍ9al J^^R' 
vincial, jefe de loÿServicios Jurídicos, ar
quitecto asesor provincial, y .arqultectQ 
autor del proyecto en su caso, dos vo,ca- 
les técnicos, dos vocales patronos, dos 
vocales obreros, y el secretario t’écnico 
de la Obra Sindical ctel Ho'gar^qJíe ac
tuará como secretario dé la mis’ma, darí- 
do fe del acto el nofário a quien por 
turno correspond^. ,

Artículo 7.® La Mésa procederá 'pri- 
meramente a la apertura de los pliegos 
que contenga la documentación justifi- 
cativa de que el concursante cumple las 
condictones^exl|íc/as*én él arti culo 3*.® ‘áe 
este pliego para poder tornar parte en el 
concurso.

Seguidamente procederá a la aperfiirá 
de los pliegos que contengan las propo
siciones* ecóñÓnilcas^de todos los líéítá-' 
dore? admíílaos al concurso, por haber 
cumplidoHos^éóulVifqs^é^lgt’dos'. * ’ ' 
- i nni-JK'ijT yin J ul .¿solldúMLa Mesa previo el estudio de las con- 
ji , ’sf'uc jÓ1. .1 t jb < j;b/nídiciones e.importe defeada una de las 
oferta^t,a4j»ufilcajtá proyisippalipçnte el 
concurso a la proposición que estime 
3Bl ab Ii.jo.i nólüii ■ j s.i M ’Au lín/-. más ventajosa, sin que necesariamente 
50 i>XHÍlj H '1‘í.ieilUjQn-: l VXi l» •••.I'i'' tenga que ser la más baja en pesetas, 
Hbj,brJ yji a- ,>0 lalnuu p •; ih , Ur j.'i pudiendo declararlo desierto en el caso 
de que ninguna de ellas ofreciera a su 
juicio las debidas garantías.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ...... 150 pesetas
Semestre . . . . 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y emuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficihl del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 1 ,

ASHINISTKACIÓN CENTOÁL

DEIECACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS 
DE F. E. T. Y DE LAS J. 0. N.-S.

Por la Patria, el Pan y la Justicia

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA

Concurso público para la adjudicación de 
construcción de piscina en el Taller-Escuela 
de Formación Profesional «Onésimo Redondo» 

de Valladolid

PLIEGO DE CONDICIONES JURÍDICAS 
Y ECONÓMICAS . ,

1 .—Obras que comprende el concurso 
público

Artículo l.° Son objeto dél presente 
concurso público las obras de refe
renda.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 119.939,78 pesetas.

II . —Contratación de las obras
Artículo 2.° Los licitadorés deberán 

presentar para tornar parte en el con
curso público, dos pliegos cerrados, la
crados y sellados, uno de los cuales 
habrá de contener la documentación 
exigida en el siguiente artículo para to,- 
raar parte en el concurso y las referen
cias financieras y técnicás y el otro 
contendrá la proposición económica del 
concursante.

En cada sobre se especificará clara
mente la documentación que contiene.

Artículo 3.® Para participar en el 
concurso público será necesario presen
tar la siguiente documentación:

1 .° Documentación de identidad del 
licitador,, o en su caso del apoderado 
cuando se trate de Empresas o Socieda
des. '

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad llcltadora.

Jueves 2 de enero de 1958

3 .° Poder bastante a juicio de la Me
sa para concurrir al Concurso Público.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un letrado en 
ejercicio.

4 .° Ultimo recibo de la contribución.
5 .® Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota Sindical.
, ó.'^ Justificantes de encontrarse al co

rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales.

7 .° Declaración acreditativa de que 
no existen ninguna de las incompatibi
lidades establecidas por el R. D. de 24 
de diciembre de 1928, y Decreto de 13 de 
mayo de 1955.

8 .° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los inateriales y ar
tículos que han de ser empleados en lá 
ejecución de las obras son de produc
ción nacional (ley de 14 de febrero de 
1907).

9 .° Declaración jurada del licitador 
de no haber sido inhabilitado para con
tratar con la D. N.-S.

Las referencias técnicas y financieras 
incluirán cuantos documentos informa
tivos sobre los dos mencionados aspec
tos se estimen convenientes.

Artículo 4.° Las proposiciones eco
nómicas especificarán con toda claridad, 
el importe por el que el licitador se 
compromete a ejecutar las obras con 
rigurosa y estricta sujeción al proyecto 
y al plazo previsto, entendiéndose que 
dicho importe ha de formularse inclu
yendo las partidas de beneficio indus
trial, cargas sociales y pluses. Asimismo 
en la proposición económica deberá 
aceptarse el plazo de ejecución de las 
obras fijado en el artículo 14 del presen
te pliego de condiciones.

Artículo 5.® La fianza provisional que 
para participar en el concurso-público 
prevlamente ha de ser constituida en la 
Caja de Administración Sindical Pro-

(Franqueo concertado 47/3) Página .1 

vlncial de Valladolid, es de 2.398.79 pe
setas.

La fianza definitiva será igual al cuatro 
por ciento del tipo de adjudicación se
gún se dispone en el artículo 8í° del 
presente pliego.

Artículo 6.® Para la tramitación y ad- 
judicaclón provisional del concurso se 
constituirá en la Delegación Sindical 
Provincial de Valladolid, una Mesa inte
grada por el delegado sindical provincial 
como presidente, el secretario provincial 
de Sindicatos y por los vicesecietarios 
provinciales de obras sindicales, Q,iEco- 
nómlca, O. Social, administrador slnd.lr 
cal provincial, interventor sindical ,ptP' 
vlncial, jefe de los*Servicios Jurídicos, ar
quitecto asesor provincial, y .arquitecto 
autor del proyecto en su caso, dos vo.ca- 
les técnicos, dos vocales pátrónos, dos 
vocales obreros, y el sécretariq técnico 
de la Obra Sindical del Hogar, que ac
tuará como secretario de la misma, darí- 
do fe del acto el notario a quien por 
turno corresponda.

Artículo 7.® La Mesa procederá pri
meramente a la apertura dejos pliegós 
que contenga fa dócumentaciÓn justifi
cativa de que él concursante cumpile las 
condiciones exigidas en el articulo 3.® dé 
este pliego para podér tornar parte en eí 
concurso.

Seguidamente procederá a lá apertura 
de los pliegos que cÓnténgari las propo
siciones écóttónilcas dé todos los licita-' 
dores admifldós al coheursó, por habér 
cumplido los réqùisùfqs exigidos.

Lá Mesa previo el estucjlo de lás cón^ 
diciones é importé dé cada una dé fas 
ofertaa,v.a4i)Ud.iça^Jïà prpyisionalmvnte el 
concurso a la proposición que estime 
más ventajosa, sin que necésariámente 
tén^á ,qtie ser la triáis taja eri pesetas, 
pudiendo déclafárió deslérto en el caso 
de qué ninguna de éllás offécíerá a su 

' juicio las debidas garantías.
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2 2 de enero de 1958

Las proposiciones económicas corres
pondientes a los licitadores n^o admiti
dos en el concurso-público, serán des
truidas por el señor notario en presencia 
de todos los asistentes siempre y cuando 
no se haya formulado reclamación.

Artículo 8.° En el plazo establecido 
en el artículo 23, el adjudlcatario deberá 
elevar la fianza provisional a definitiva, 
depositando en la Caja de la Adminis
tración Sindical Provincial de Vallado
lid un importe igual al cuatro por ciento 
de la cifra de adjudicación, pudiendo 
hacer este depósito en nletálico o en 
valores o efectos públicos al noventa 
por ciento de su valor nominal.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

Artículo 9.° El rematanfe queda obli
gado a formalizar, en el plazo fijado en 
el artículo 23, la correspondiente escri
tura notarial de contrato de ejecución 
de obras.

Si el adjudicatario dejase transcurrir 
el plazo marcado sin otorgar la escritura 
de contrata, perderá el total importe de 
la fianza depositada e incurrirá' en la 
responsabilidad que determina el artícu
lo 51 de la ley de Contabilidad.

Artículo 10. La presentación al con
curso' implica el disponer de todos los 
materiales que no estén intervenidos y, 
por tantó; con respecto a dichos mate
riales, no se admitirán revisiones de pre-, 
cíos bajo ningún concepto. En cuanto a 
los demás materiales y a la mano de 
obra, únicamente se admitirá revisión 
de precios cuando exista disposición le
gal expresa que los autorice.

Artículo 11. El adjudicatario se obli
ga a cumplir con todo el personal que 
intervenga en la ejecución de las obras 
lo dispuesto en la vlgénte legislación 
social, en orden a régimen y jornada de 
trabajo, subsidios, seguros, pluses, me
didas de seguridad y prevención de accl, 
dentes y cuantas disposiciones se refie- 
ren en genefal a las relaciones de trabajo.

Artículo 12. Todos los gastos de! con
trato, anuncios, honorarios de notario 
y pago de los impuestos establecidos o 
que se establecieren, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Artículo 13. En todo lo no previsto, 
especialmente en este pliego de condi
ciones, se entenderán aplicables los pre
ceptos de la legislación general de Obras 
Públicas; de la Contratación Adminis
trativa y de la Legislación Social.

IIL —Ejecución de las obras
Artículo 14. La ejecución total de las 

obras deberá conclultse en el plazo de 
cuatro meses a contar de la fecha del 
Acta de cornienzo de las mismas.

Por cada día de retraso en el cumpli
miento de dicho plazo se impondrá una 
sanción de quinientas pesetas (500) sin 
que de conformidad con lo previsto en 
ei artículo 10 del presente pliego, se 
pueda aceptar como justificación la de
mora en el suministro de materiales o 
cualquier otra causa que no sea de ab
soluta fuerza mayor, la cual será apre
ciada por la Delegación Nacional de ' 
Sindicatos' previo informe de la Direc- j 
ción Técnica de las obras. i

Artículo 15. Con la frecuencia y en la | 
forma que se estime oportuno, la Direc- ¡ 
ción Técnica ordenará pruebas y análl- ¡ 
sis de materiales, mezclas, dosificacio- ■ 
nes, etc., cuyos gastos serán de cuenta de 
la Empres'a adjudicataria, la cual estará 
obligada a dar toda clase de facilidades 
para la más rápida y mejor realización ■ 
de las mismas.

Artículo 16. En el caso dé que duran
te fa ejecución de las obras hubiese que 
realizar alguna unidad no prevista se re
dactará, antes de su ejecución el corres
pondiente precio contradictorio entre la 
Dirección facultativa y el contratista 
adjudicatario. ’

Si dicha unidad de obra la ejecutara el 
contratista antes de formalizarse el co
rrespondiente precio, quedará éste su
jeto al determinado por la Dirección fa
cultativa.

Todos los precios.contradictorios que
darán sujetos a alza o baja del concurso 
y al beneficio industrial estipulado, con- 
fecclonándose los mismos con los pre- . 
cios unitarios de los materiales simples 
de la mano de' obra previstos en el pro
yecto. ■

Artículo 17. Concluidas las obras y 
estimadas de conformidad por la Direc- ; 
ción Técnica, se levantará Acta de re- ! 
cepción provisional. Iniciándose a partir , 
de ésta un período de garantía de seis 
meses, en el transcurso del cual se efec- ; 
tuará por el adjudicatario o a su cargo ¡ 
las reparaciones que el juicio' técnico , 
pudiera imputar a una ejecución poco \ 
correcta. i

Artículo 18. Transcurrido el período j 
de garantía y efectuadas las reparaciones • 
que pudieran haber sido ordenadas a te
nor de lo dispuesto en el artículo ante
rior, se levantará Acta'de recepción defi
nitiva, a cuya vista la Obra Sindical del 
Hogar autorizará la devolución de la 
fianza, una vez comprobado el cumpli
miento de todas las obligaciones asumi
das por el adjudicatario.

Artículo 19. Los Servicios- Técnicos 
de ia Obra Sindical del Hogar y la Di
rección facultativ/a redactarán las certi
ficaciones de obra ejecutada, las cuales, 
previa la firma del adjudicatario, el con
forme de la mencionada Dirección Téc
nica y el visto bueno del Jefe Nacional 

de la Obra Sindical del Hogar, serán 
cursadas para su abonó.

Artículo 20. Las certificaciones se re
dactarán una vez que hayan transcurri
do como mínimo veinte días de trabajo 
en las obras, a partír de su comienzo o 
desde la fecha de la última certificación.

IV.—Plazos
Artículo 21. ’ El plazo de presentación 

de Pliegos será de quince días (15) natu
rales contados a partir del siguiente al 
de la publicación 7iel anuncio del Con
curso público en el Boletín Oficial del 
Estado. '

Los pliegos se podrán presentar en la 
Secretaría Técnica de la Obra Sindical 
del Hogar de la Delegación Sindical 
Provincial de Valladolid, durante los 
días y horas hábiles comprendidos en el 
plazo de admisión indicado en el párra
fo anterior y hasta las doce horas del 
día en que concluya dicho plazo.

Artículo 22. El concurso público se 
celebrará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valladolid a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Artículo 23. La firma del contrato de 
ejecución de las Obras se efectuará lu^- 
go de haber sido requerido para ello al 
contratista adjudicatario por la C. N. S, 
correspondiente.

La fianza definitiva deberá constituirse 
con anterioridad a la firma del contrato 
de ejecución de obras. ,

Artículo 24. En el plazo máximo de 
des días después del de la firma del con
trato se levantará Acta de comienzo de 
las obras.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El 
jefe de la Obra, P. D., el secretario ge
neral, Antonio Doz de Valenzuela.

4.573-1

AD«IIIIISIÍIA[IOIi PROVIIKIAL

GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Valladolid
CIRCULAR NÚMERO 40-57

Precios máximos de venta de pan. 
Mes de enero de Í958

Pan familiar de flama o miga blanda
Segunda zona (urbana) que compren

de Valladolid, Medina del Campo y Me
dina de Ríoseco.
Pieza de 1.000 gramos. . 5.00 pesetas.

Id. de 500 íd. . . 2,60 id.

MCD 2022-L5



2 de enero de 195$ 3

Tercera zona (rural) que comprende el 
resto de la provincia.
Pieza de 1.000 gramos. . 4.90 pesetas.

Id. de 500 id. . . 2.55 id.

Pan familiar candeal o de miga dura 
Segunda zona (urbana).

Pieza de 1.000 gramos. . 5,35 pesetas. 
Id. de 500 id. . .2.80 13.
Tercera zona (rural).

Pleza.de 1.000 gramos . 5.25 pesetas.
Id. de 500 ' Id. . . 2,75 id.

Pan especial
Zona urbana (clase flama)

Pieza de 750 gramos . . 5,00 pesetas.
Id. de 400 id. . 2.60 id.
Id. de 200 id. - . 1,50 id.
Id. de 125 ■ id. .1,00 id.
Id. de 90 id. .. .0,70 id.

- Id. -de 75 id. . . 0,60 id.

Zona rural (clase flama)
Pieza de 750 gramos 4,90 pesetas.

Id. de 400 id. , . 2,55 id.
Id. de 200 id. :’ . 1,45 id.
Id. de 125 id. • . .1,00 id,

Zona urbana {clase candeal)
Pieza de 750 gramos . 5,35 pesetas. 

Id. de 400 id. . . 2,80 id. 
Id. de 200 id. . .1,60 id.

Zona rural (clase candeal) 
Pieza de 750 gramos . . 5,25 pesetas. 

Id. de 400 id. . . 2,75 id.
Id. de.200 id. . . 1,55 , id.
Los panaderos están obligados a dis

poner en sus tahonas y despachos de 
cuanto pan familiar les demande ha- 
bitualmertte el consumidor y de carecer 
de existencias, han de facilitar del que 
tengan al precio que corresponda al 
solicitado..

El pan elaborado en piezas de 100 
•gramos o de peso inferior será despa
chado por el comercio, bares, restau
rantes y similares envuelto en papel de 
seda.

La venta de pan podrá efectuarse en 
localidad distinta a la de fabricación y 
en las misrpas condiciones de precio 
que rijan en la venta.

En los establecimientos donde se 
venda pan se colocará en lugar visible 
al público un cartel en el que se indique 
la clase, el peso y el precio de cada pieza 
de pan, tanto de familiar como de espe
cial.

Todos los industriales panaderos de
berán tener constituido un stock de 

. harina equivalente a lo que consume en 
cinco días normales de elaboración.

Serán tenidas en cuenta todas las 
normas publicadas en la circular nú- 
mero 3-57 de la Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes (Boletín 
Oficial del Estado número 163 del 24 de 
junio de 1957).

Valladolid, 30 de diciembre de 1957. 
El gobernador civil-delegado provincial.

4.604

Delegación provincial 
de ADasteciinienios y Transportes

! de Vaiiailoliil
1 ----

i Precios máximos de venta de aceite. 
Mes de enero de 1958

\ El precio máximo de venta al pú
blico de aceite, durante el próximo mes 
de enero, en esta capital, será 16,25 
pesetas litro.

i Para los diferentes Municipios de esta 
provincia el precio'es de 16,20 pesetas 
litro, más los arbitrios que cada Ayun
tamiento tenga legalmente establecidos, 
así como los gastos de transporte —apro
bados por esta Delegación Provincial- 
desde el almacén más próximo a la lo
calidad de consumo, cuando en ésta no 
exista establecimiento mayorista, redon
deando siempre por defecto cuando la 
fracción sea de uno o dos céntimos y 
por exceso cuando sea de tres o cuatro, 
prescindiendo de las milésimas.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 30 de diciembre de 1957. 
El gobernador civil-delegado provincial.

4.605

AHIHiniISllOII PBOVIIKIIL

Campaspero
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión del día 27 del actual, acordó 
celebrar subasta pública para la ejecu
ción de la obra vivienda del secretario i 
y aprobar el oportuno pliego de condl- i 
ciones.

Se hace así público en acatamiento a 
Ío preceptuado en el artículo 312 de la 
ley de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955 y en 24 del regla- j 
mentó de Contratación de 9 de enero j 
de 1953, para que durante el plazo de ; 
ocho días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 

/«Boletín Oficial» de la provincia, pue
dan formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Campaspero, 30 de diciembre de 1957. 
El alcalde, Maximiano García.

2—2

IlDlíltllSTRltlDlI DE JDSTIEIS

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÜMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN Y APERCIBIMIENTO

El señor juez de instrucción del distri
to número uno de los de esta ciudad, 
accidentalmente encargado del de igual 
clase número dos de la misma y. su 
partido, en ¿umplimiento de carta-orden 
de la Ilma. Audiencia Provincial de esta 
ciudad, dimanante de la causa número 
272 de 1954, sobrelesiones, contra Miguel 
Jiménez Hernández, ha acordado por 
proveído de esta fecha, citar a medio de 
la presente, por su ignorado paradero, al 
testigo Sebasiián Pérez Escudero, cuyo 
Último domicilio le tuvo en esta ciudad, 
calle del Puente Mayor, número 8, a fin 
de que el día primero de febrero del año 
de 1958 y hora de las diez de su mañana, 
comparezca ante dicha Ilma. Audiencia 
Provincial, para asistir a las sesiones del 
juicio oral señalado en referida causa, 
bajo apercibimiento que. de no verlficar- 
1o en indicado día, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, si no 
alegare justa causa que se lo impida.

Y con el fin de que sirva de citación y 
apercibimiento en forma aludida, testi
go Sebastián Pérez Escudero, en la ac
tualidad en ignorado paradero, expido 
el presente que firmo en Valladolid, a 
veintiocho de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El secreta
rio, Luis Riera.

4.586

MADRID.-NÚMERO 8

' EDlCTO

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
juez de primera instancia número ocho 
de esta capital.

Por el presente hago saber: Que al 
Juzgado de mi cargo y Secretaría de don 
José Torres Santos, ha correspondido 
por repartimiento un escrito en el que 
don Teófanes Ignacio Valverde Mucien
tes, natural de Cabreros del Monte 
(Valladolid), donde nació el 31 de ju
lio de 1906. hijo de don Agustín y 
doña Patricia, licenciado en Derecho 
y de esta vecindad, con domicilio en la 
calle de García de Paredes, número 62, 
piso 2.°, solicita que en el acta de su 
nacimiento sea suprimido el nombre de 
Teófanes,teniendo en cuenta que no 
usa ni es conocido con tal nombre, la 
rareza del cual le ha creado en ocaslor 
nes situaciones enojosas y molestas,

MCD 2022-L5



4 2 de enero de 1958

siendo conocido famiHarmente con el 
de Ignacio que es con el que también 
tiene hechos seguros de vida, documen
tos de propiedad, títulos y otros docu
mentos de vida privada y pública, te- 
triiendo que, en caso de fallecimiento, 
se creen a sus derechohabientes situa
ciones confusas y difíciles a efectos de 
herencia, seguros, pensiones, etc., que 
quiere evitar.'

Todo lo cual se hace público por 
medio del presente que se insertará en 
el Boletín Ofiçial del Estado y en los de 
las provincias de Valladolid y Madrid, 
a fin de que puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello en el perentorio tér
mino de très meses, a contar desde el 
día de là última publicación.

Dado en Madrid, a doce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
José Luis Ponce de León.—El secretario, 
José Torres.

- Í—3
----------- .

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, por providencia de esta 
fecha dictada en los autos de juicio de 
desahucio de fincas rústicas, promovido 
por el letrado don Mariano García Sán
chez, en, nombre y representación de 
<Rústicas San Rafael», S. A , contra 
doña Ángela Hernández Caballero, y 
doña Ignacia, don Alfonso, don Bautis
ta. doña Julia, doña Carmen, don Jesús, 
doña Isabel, don Francisco y don Fidel 
Reguero Hernández, se cita í)or medio 
de la-presente, que se publicará-èn el 
«Boletín Oficial» de la provincia, al de
mandado don Fidel Reguero Hernán
dez, cuyo domicilio se ignora, a fin de 
que el día veintidós de enero próximo, 
a las once horas, comparezca ante este 
Juzgado para asistir ai juicio oral preve
nido por la Ley, bajo apercibimiepto de 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Medina del Campo, a dieci
siete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El secretario, Eulalio 
Hernández.

i 4.571-4

MEDINA DEL CAMPO

Relación que sé forma en cumplimien
to de lo dispuesto'en el artículo 68 del 
Decreto del Ministerio -de Justicia de 24 
de febrero de 1956, para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia de 
Valladolid, con referencia a los dos 

únicos solicitantes al cargo vacante de 
juez de paz de El Campillo (Valladolid) 
y son los siguientes:

Don Clemente del Bosque Martín, 
mayor de edad, soltero, natural y vecino 
de El Campillo; y

Don Francisco Galicia Rodríguez, 
mayor de edad, soltero, agricultor, natu
ral de Barromán de Zapardiel (Avila) y 
vecino de El Campillo.

Lo que se hace saber a fin de que en 
el término de diez días siguientes del 
desde su inserción, puedan formularse 
las observaciones y reclamaciones con
tra aquellos, las que serán presentadas 
en este Juzgado de primera instancia de 
Medina del Campo.

Medina del Campo, 27 de diciembre 
de 1957.—El juez de primera instancia, 
Rafael Sanz. —El secretario, Eulalio Her
nández.

4.578

Juzgados municipales -

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 297 de 1957, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Eusebio 
Bragado Alonso, hoy en ignorado pa
radero, para qué el día 17 de enero y 
hora de las once de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verificar
lo con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, confo-rme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Y para qué conste y. en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a die
ciocho de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El secretario, 
Jesús Gil Sanz.

4.518

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA^DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe

cha, eti el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado con el número 657 de 
1957, sobre lesiones, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Fernan
do Martín Azcueta, hoy en Ignorado 
paradero, para que el día 17 de enero y 
hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medíos 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare” 
ce, le parará el' perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que conste ^ en Inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolld¿ a 
dieciocho de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y siete. — El secretaría, 
Jesús Gil Sanz.

4.519

TORDESILLAS

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en esta fecha 
por el señor juez comarcal de Tordesi
llas, en juicio de faltas número 154 de 
1957, sobre infracción de la ley de caza, 
contra Florencio Blanco Pérez y otros, 
a los que no es posible citar difectamen- 
te dada su condición de ausentes, se 
cita a dicho Florencio Blanco Pérez, así 
cómo' a Daniel Pérez Gutiérrez, Amadeo 
Pérez Barragán y Ricardo Morales Rico,, 
para el acto del juicio verbal de faltas, 
que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado Comarcal, el próximo 
día veintidós de enero de mil novecien
tos cincuenta^ ocho, a las once y quince 
horas, debiendo acudir a tal acto, si lo 
desean los referidos acusados, con cuan
tas pruebas hayan de usar en el mismo; 
con arreglo al artículo 8.° del Decreto de 
21 de noviembre de 1952, pueden los 
dichos inculpados ausentes, nombrar en 
forma legal persona que presente prue
bas en su nombre, así como remitir a 
este Juzgado antes del día del juicio, 
escrito en el que hagan constar cuanto 
les interese a su favor. .

Y para que conste y remitir al «Bole
tín Oficial» de la provincia, y sirva de 
citación en forma a los referidos, expido 
y firmo el presente en Tordesillas, a 
veintisiete de dl.ciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete,—José Llano.

4.579=

VA! I ADOUD 

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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